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En los Presupuestos Generales de Navarra para el 2022 figura la partida económica 
A50001 A5400 7609 336134, denominada “Transferencia Ayto. Villatuerta: Adecuación 
sala 1ª planta y eliminación de barreras en el Polideportivo San Ginés” por importe de 
125.000 €. 

Por Resolución 225E/2022, de 6 de junio, del Director Gerente del Instituto Navarro del 
Deporte, por la que se concede una subvención de 125.000 euros al Ayuntamiento de 
Villatuerta para las obras de adecuación de la sala de 1ª planta y eliminación de 
barreras en el Polideportivo San Ginés de Villatuerta. 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2022, 
acordó promover la realización de las obras de Adecuación de una sala polivalente en 
la primera planta del Polideportivo San Ginés y la eliminación de barreras 
arquitectónicas, autorizando a la Alcaldía a la realización de cuantos actos sean 
necesarios para la contratación de las obras y justificaciones a presentar en el Instituto 
Navarro del Deporte. 

Por Resolución número 086/2022, de 1 de junio, de la Alcaldía de Villatuerta, se 
aprobó el Proyecto de ejecución de adecuación de salas y aseos en planta primera y 
eliminación de barreras arquitectónicas en Polideportivo San Ginés sito en Erregüeta, 
2, en Villatuerta (Navarra) y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactado para la adjudicación del contrato de obras por procedimiento abierto inferior 
al umbral comunitario. 

El anuncio se publicó en el Portal de Contratación de Navarra el día 3 de junio de 2022 
y fue tramitado a través de PLENA. 

Por Resolución de Alcaldía 111/2022, de 13 de julio,  se asumió la propuesta de 
adjudicación de la Mesa de Contratación y se adjudicó el contrato de obras de 
adecuación de salas y aseos en planta primera y eliminación de barreras 
arquitectónicas en Polideportivo San Ginés, sito en la calle Erregüeta, número 2, en 
Villatuerta (Navarra) a la empresa “ERKI CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE, S.L.” en la 
cantidad de 260.153,81 € sin IVA DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO. 

 


